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Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, para informarle que la apoderada 

de la parte demandante solicitó el aplazamiento de la audiencia (PDF018, C1). Pasa 

para lo que estime proveer. Bucaramanga, 15 de junio de 2023. (R.A) 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Quince (15) de Junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, no se accede al aplazamiento de 

la audiencia concentrada a realizarse los días 28 y 29 de Junio de 2023, pues la 

misma fue fijada por auto de fecha 18 de enero de 2023, es decir, con la 

suficiente antelación; máxime si se tiene en cuenta que la justificación de salir del 

país por compromisos familiares por sí misma no constituye una justa causa. No 

sobra recordarle a la abogada solicitante que cuenta con la posibilidad de 

sustituir el poder conforme lo establece el art. 75 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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